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2015, Año del Centenario de la lnstalac¡ón del Congreso Constituyente

CONTRATO DE PRESTACIÓN NT STRVTCIOS QIIE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H.
AYI-INTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE
*EL AYUNTAMIENTO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR DA\'ID LÓPEZ CÁRDENAS,
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN,
SECRETAR]O DEL AYT]NTAMIENTO; R.EYNALDO ROBLES CARDOSO, DIRECTOR DE
ADMINISTRACIÓN; JESÚS ALBERTO RAMiREZ MANZUR, DIRXCTOR DE SEGI]RIDAD
PÚBLICA Y TRÁNSITO¡ Y POR oTRA PARTE,

EN LO

QUIENES DE MANERA CONJI]NTA SE

AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES,
SUCESIVO "EL PRESTADOR DEL SERVICIO'';
DENOMINARTIN "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

El 26 de febrero de 2016, la Dirección de Administración del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México;

emitió el Acta de Fallo de Adjudicación Relativo a la Invitación Restringida No. IR-002-201ó, relativa a Ia

Contratación de Seguro de Vehículos Tipo Patrulla y Administrativos de la Dirección de Seguridad

Pública y Tránsito, a favor de , servicio solicitado por la

Dirección de Seguridad Pública y Tránsito mediante gedido I67 y requisición de compra 146 con número de

control intemo 13. (Anexos UNO, DOS y TRES.).

DECLARACIONES

I.- DE *EL AYUNTAMIENTO"

a) Que es el Organo de Gobiemo del Municipio de Metepec, Estado de México, que cuenta coil la capacidad

legal suficiente para celebrar este acto, de conformidad con Io dispuesto ¡nr los artículos ll5 de la
Constitueión Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, I 13, 122, 125, 128 y 138 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; y l-2,3 y l5 de la Ley Organica Municipal del Estado de

México.

b) Que la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, corresponde a su Presidente Municipal

Constitucional, David López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley

Orgánica Municipal del Estado de México, quien acredita su personalidad con la Constancia de Mayoría

expedida por el Instituto Electoral del Estado de México. el diez de junio de dos mil quince.
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c) Que la validación de los documentos oficiales emanados del mismo, corresponde a su Secretario del

Ayuntamiento, Alejandro Abad Lara Terrón, según lo dispuesto por los artículos 121 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de México; 9l fracción V de Ia ky Orgánica Municipal del Estado de

México;38 fracción I del Bando Municipal de Metepec, Estádo de México 2016; y 34 del Libro Segundo

del Compendio de Reglamentación Municipal de Metepec, Estado de México; personalidad que acredita

con el Acuerdo 002/201 6, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec, Estado de México, el primero de enero de dos mil dieciséis.

d) Que en el despacho de los asuntos municipales, éste se auxiliará con las Dependencias y Entidades de Ia

Administración Pública Municipal, por lo que corresponde a su Dirección de Administración, representada

en este aclo por su Director Reynaldo Robles Cardoso, quien acredita su personalidad en función al

Acuerdo 004/2016, expedido en la Primera Sesión Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de

Metepec, México, en fecha primero de enero de dos mil dieciséis: la contratación de bienes y servicios

necesarios para que el mismo cumpla con sus fines, así como Ia suscripción del presente contrato, según lo

establecido en los artículos; 49 y 86 de la Ley Orgárica Municipal del Estado de México; 37 y 38 fracción

V inciso a) del Bando Municipal de Metepec, Estado de México 2016.

e) Que la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito, representada en este acto por su Titular, Comisario Jesús

Alberto Ramirez Manzur, acredita su personalidad en función del Acuerdo 00412016, emitido en la
Primera Sesión Exúaordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de México, en fecha

primero de enero de dos mil dieciséis, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 fracción V inciso

l) del Bando Municipal de Metepec, Est¿do de México 2016; tiene garantizar el orden público y la paz

social, asi como la prevención de la comisión de cualquier delito; inhibir Ia manifestación de conductas

antisociales, siempre con estricto respeto de los derechos humanos y del marco legal vigente de carácter

federal, estatal y municipal; preservar, dentro de lajurisdicción municipal, el cumplimiento del Reglamento

de Tránsito del Estado de México, fomentando la educación vial, ejecutando, sancionando y controlando las

actividades del tránsito en las diferentes vialidades de jurisdicción municipal, de conformidad con las

disposiciones de tránsito vigentes en el Municipio y demás ordenamientos legales aplicables.

g) Que tiene su domicilio ubicado en Calle José Vicente Villada 37, Barrio del Espíritu Santo. Colonia Centro,

Metepec, Estado de México, C.P. 52140, mismo que indica para los usos y efectos legales que se deriven de

este contrato.

Conrr¿¡o de Prcstación de Servicios No. CJI\,CPS/o012016: H. Ayuntam¡entoie Merepec y QUALITAS COMPAÑíA DE SECUROS, S.A. DE C.V

,ffi,
J-

mffiec

L

+

f) Que cuenta con los fondos suficientes para cubrir el impofe correspondiente a la Adjudicación Relativa a la

Invitación Restringida No. IR-002-2016, con cargo a la clave presupuestal 3451, proveniente de recursos

propios.
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II.- DE *EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

a) Que es una persona jurídica colectiva, de nacionalidad mexican4 constituida bajo la denominación de

"Qualitas Compañía de Seguros", S.A,, mediante la Escritura Pública número treinta y seis mil cientos

cincuenta y ocho, del primero de diciembre de mil novecientos noventa y tres, otorgada ante el Licenciado

Carlos Cuevas Senties, Notario Público número ocho del Distrito Federal. Que por Escritura Pública

número cincuenta y seis mil cuatrocientos dieciocho, del veintiocho de julio de mil novecientos noventa y
cinco, otorgada ante el Licenciado Juan Manuel Ga¡cía de Quevedo Coñina, Notario público número

cincuenta y cinco del Distrito Federal, adopto la modalidad de Sociedad Anónima de Capital Variable, para

quedar como "Qualitas Compañia de Seguros", S.A. de C.V., reformando en consecuencia la cláusula

primera de sus esfatutos sociales. Que por Escritura Pública número veintisiete mil cuatrocientos cuarenta y
ocho, del cinco de enero de dos mil siete, otorgada ante el Licenciado José Eugenio Escobedo Castañeda,

Notario Público número doscientos once del Distrito Federal, se hizo constar la protocolización del Acta

General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad. de fecha veinticinco de abril de dos mil seis, en la

que entre otros se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus estatutos sociales, quedando con Ia

denominación de "Qualitas Compañía de Seguros", S.A.B. de C.V. Que por

del once de noviembre de dos mil trece, ante el Licenciado Femando

Dávila Rebollar, Notario Público número doscientos veinticinco del Distrito Federal, se hizo constar la

protocolización del Acta General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, de fecha veintiséis de

noviembre de dos mil doce, en la que entre otros se tomó el acuerdo de reformar totalmente los estatutos

sociales. Y finalmente que por Escritura Pública número del siete

de enero de dos mil catorce, ante el Notario Público descrito con anterioridad, se hizo constar la Cornpulsa

de Estatutos en la que se establece que la denominación de la sociedad es "Qualitas Compañia de

Seguros", S.A, de C.V., Copias que se adjuntan al presente acuerdo de voluntades como anexos

CUATRO, CINCO, SEIS, SIETE Y OCHO.

b) Que hace presencia en este acto a través de su Apoderado Legal,

de nacionalidad mexicana y con capacidad para legal obligarse en términos del presente

contrato, lo cual acredita con la Escritura Pública número ;, del

veintitrés de mayo de dos mil catorce, otorgada ante el Licenciado Femando Dávila Rebollar, Notario
Público númerc rismo que se identifica con credencial para

votar con fotografia expedida por el Instituto Nacional Electoral con clave de elector

que se agregaa al presente contralo como anexos NUEVE y DIEZ.

c) Que dentro de los rubros que comprenden su objeto social se encuentra: "l).- Procticar operociones de

seguro y de resguardo en la operación de daños en los ramos de responsabilidad civil y riesgos

profesionales, incendio, automóviles, diversos y terremoto y otros riesgos catastróftcos, conforme a la
autorización otorgada a la sociedad para organizarse y funcionar como institución de seguros, por el
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Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos por conducto de la Secretaría de Hocienda y Crédito

Público", por lo que tiene plena capacidad jurídica para proporcionar el servicio que por este instrumenlo

legal se contrata.
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d) Que cuenta con Registro Federal de Contribuyentes , de conformidad con

ldentificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con folio
que se acompaña al cuerpo de este instrumento, como anexo ONCE.

la Cédula de

copia

e) Que se encuenlra al corriente en el cumplirniento de sus obligaciones fiscales

0 Que no se encuentra impedido para celebrar el presente instrumento legal, en razón de no encontrarse en

ninguno de los süpuestos contemplados en el artículo 74 de la Ley de Contratación Pública del Estado de

México y Municipios.

g) Que conoce plenamente las necesidades y características del servicio que requiere "EI Ayuntamiento" y

que ha considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de

elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su

cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administrativos y
humanos necesarios, para la realización óptima del mismo.

h) Que señala como domicilio fiscal, el ubicado en

., así como para oír y recibir notificaciones el ubicado

en calle lgnacio Aiie¡)qc No.406, Col. Francisco Murguia, C.P. 50130, Toluca, Estado de México.

i) Que es su Iibre voluntad celebrar el presente contrato de prestación de servicios con "El Ayuntamiento", y

que el pago que percibe por dicho servicio, no es su única ni principal fuente de ingresos.

j) Que conoce el contenido y alcance de la presente Invitación Restringida y de lo establecido por Ia Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones aplicables al contenido del

presente contrato.

De conformidad con las declaraciones que anteceden, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos: I

fracción lII, 4,14,27 fracciones lll y X,43, 48,49,65,66,67,68,69,70,71,72,'73,76 fracción I1I,86,87,88
y 89 de la Ley de Contrafación Pública del Estado de México y Municipios; y I fracción 111,91,92,93,94,120,
125, 128 fracción II, 129, 130 y 138 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y

Municipios, "Las Partes" convienen en sujetarse a las siguientes:

Conlrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/0o1,20l6: H. Ayuntarnienro de Metepec ) QUALITAS COMPAÑiA DE SgCÚnOS. S.a. ng C.V
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato consiste en que "El Prestador del Servicio" se obliga
con "El Ayr.rntamiento" a proporcionar el Servicio de Seguro de Vehículos Tipo Patrulla y Administrativos
de Ia Dirección de Seguridad Púbtica y Tránsito", con las características y especificaciones que se establecen

en la propuesta técnica (Anexo DOCE) y acta de fallo enunciada en los antecedentes, a entera satisfacción de

"El Ayuntamiento" a través de la Unidad Administrativa Solicitante.

OUALITAS CONTPAÑÍA DE SEGIIROS. S.A DE C.V.

PARTIDA

Contrato de Prestación de Servicios No. CJM/CPS/00112016: H. Ayunumienlo de Mercpec y QUAL¡TAS COMPAÑiA DE SEGUROS, S.A. DE C.V
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DESCRIPCIÓN Y ESPECIFICACIÓ\ TÉCNICA UNIDAD DE
MEDIDA

CANTIDAD

SEGURO PARA VEHICULOS TIPO PATRULLA Y ADMINISTRAT¡VOS DE LA
DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLTC-A Y TR,,INSITO (PERIODO 2OI6)

DESCRIrc¡ÓN Y ESPECIFICAC¡ONES TÉCNICAS DEL SERVICIO:

_DAños MATERTALES: AMpARADo DEDUCIBLE to% DlEz poR ctENTo.

-ROBO 
TOTAL: AMPARADO DEDUCIBLE I0% DIEZ POR CIENTO.

_RESPONSABILIDAD C¡VIL: AMPARADO SfN DEDUCIBLE. SgnvtClOS Or GnÚa
ILIMlTADOS.

_FIANZAS: AMPARADO SIN DEDUCIBLE.

-ASISTENCIA 
vlAL: AMPARADO SrN DEDUCIBLE. SERVICIOS DE CRÚA

ILIMITADOS,

_ADAPTACIONES Y EQUIPO ESPECIAL: AMPAR^DO, DEDUCIBLE 257o SOBRE EL
vALoR DEL Eeu¡po. DAños MATERTALES t0% DrEz poR clENTo, DEDUCIBLE
ROBO TOTAL IO% DIEZ POR CIENTO, ADA?TACIONES Y EQUIPO ESPECIAL:
AMPARADO, DEDUCIBLE 25% SOBRE VALOR DEL EQUIPO

_GASTOS MÉDICOS: AMPARADO S150,000.00 (C¡ENTO CINCUENTA MIL PESOS

00/r 00 M.N.) srN DEDUCTBLE.

_CoBERTURA AMpI-tA./ DAños MATERTALES: AMPARADo, vALoR coMERctAL.

_RESPONSABILIDAD CtVrL: S3 000,000.00 (TRES MrLLÓNES DE PESOS 00/r00 M.N.)
POR EVENTO SIN DEDUCIBLE,

-ROTURA 
DE CRISTALES: AMPARADO 20plo VEINTE POR CIENTO, DE DEDUCIBLE

soBRE EL vALoR DEL cRlsrAL DAñADo.

_AslsrENcrA LEGAUJURiDIcA/ pAco DE F¡ANZAS: AMPARADo.

_AsrsrENcrA vrAL (GRúA sERvlcros rLrMrrADos, MEcÁNtco, ETc.):
AMPARADO.

.sI EL SINIESTRO ES TURNADO AL M.P. Y EL DICTAMEN SALE A FAVOR SE
DEBERÁ CANCELAR EL DEDUCTBLE.

.AII'PA&1. CUALQUIER SINIESTRO, AI,]NQUE EL CONDUCTOR NO CUENTE
CON LICENCIA NO CUENTE CON LICENCIA YIGENTE NO PORTE LA II'ISMA,
ASi COMO LA AT TORIZACIÓN DE LA LICENCIA No CoRRESPoNDA A I-A
UNIDAD QUE SE CONDUCE.

-SI EXISTEN UNIDADES QUE Ñ'O PORTAN TARJETA DE C¡RCULACIÓN Y/O
PLACAS poR ctrEsrtoNES ADMINISTRAT|vAS. sE DARi sER\¡tcIo EN Esros
cASOS.

SERVICIO I
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RELACIóN DE VEHÍCULOS TIPO PATRULLA Y ADMINISTRATIVOS PARA SEGURO DE LA
NMTCCTÓX DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TR,,INSITO

(EJERCTCTO 2016)

No llo. Eco. Marca Subñarca Tipo Modelo No. Ser¡e
Valor t el
Vehiculo

Equipo
Espec¡al

Observacio¡es

1
MOTOCICLETA 2C"¡,0 JKAKLEE139DA19496 $132,500.00 Sin equipo

2

4A2 ¡.4ITSUBISHI ENOEAVOR CAMIONETA 2009 4A4Mt\¿41S29E037010 §289.889.50 §115,699.00

Equipamiento
separ¿do en

l¿dur¿

3

4C3 IIITSUE SH ENDE-AVOR CAIIlCNETA s115.699.99
Equipamiento

separado en
factura

4

404 [.4rfsuBrshl ENDEAVOR CAMIONEfA 2009 4A4fi¡M41S39E037100 §289.889.s0 s115,699.99
Equipa mieñlo
separ¿do en

factura

5

¿c5 fsilBrshl :ND¿AVOR CAI,¡ ONETA 2úii s289,889.50 s115,699.99
Equ¡pamienlo

separado en

fadura

412 I\¡ITSUBISHI ENDEAVOR CAt\,llONETA 2009 4A4MM41539E036948 $289,889.50 $115.699.99

Equ¡pam¡ento

separado en

laclur¿

7

414 ENDEAVOR CAl,4iOl¡ET( 2009 4A4l\4M41 S89E037 f42 s289.889.50 §115.699.99
Equ¡pam¡ento

separ¿do en

lactura

I
416 N4ITSUBISHI ENDEAVOR CAMIONETA 200! 4A4 h¡rü41 56-0E038208 §289,889.50 $115.699.99

Eqüipam¡ento

separado en

hchrr¿

418 MIfSUBISHI ENDEAVOR CAMIONETA 20¡9 ¿44 t"1 4 1 S39E 0 33246 s289.889.50 $115,699.99

Equipamiento

sepa€do en
factura

i0
42C ENDEAVOR cAl¡ ot'l¡TA 2r!9 ¿A¿t, l41SX9E03696_1 s289,889.50 sl15 699 99

Equipamienlo
separ¿do en

fáclur¿

11

423 MLTSUBISHI ENDEAVOR CAIVIONETA 4A4[{[441S89E037013 $289,889.50 $115 699.99
Equipam¡enlo

sepañado en
fád r¿

12

425 CAI/iONETA 4A1r¡r!t41S79E037195 s289,899.50 §115,699.99
Equipamiento
separado en

fádüra

13

426 [rltTsuBlsHt ENDEAVOR CAI\4IONEfA 4A4l\4t\441 S89E030546 s289,889.50 §115.699.99

Equipam¡enb
separado en

la(trtr

14

5C1 r,1rTSU3 Siil 4A4 MtU4l S99E038297 s11s.69S.9S
Equipam¡ento

separado eÍ
factura

DODGE CHARGER SEDAN 200,o 283KA43V59H524582 §290.000.00 $80,880.01

Equipam¡ento

separado eñ
lacfura

16

f,207 CHARGER 20!9 283KA43V59H609547 s23C.000.c0 s80 880.00
Equipamienlo
sep¡rado en

laclura

17
0!9 N SSAN TSURU SEDAN 2004 3N1E831S14K575212 $91,700.00 $55,200.00

Equipamienlo
separadoen

facfuaa

i3
A-204 DURANGO 2047 1D4HD38P07F556491 $238.776.81 593,821.18

Equipamiento
sepaEdoen

fadura

*
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Submarca T¡po Modelo No. Ser¡e
Valordel
Vehículo

Equipo
Espec¡al

r9
AfV¡o1 POLARIS POLARIS CUATRIMOfO 2010 4XA[4H50A0A8054802 s138,778.00 $0 00

Equipamie¡lto

incluido

2A
AW{11 SUSUKI SUSUKI $130,000.00 s0 0c Sin equipo

21
AW{12 SUSUKI SUSU( IICTOC CLEiA 2A1a I

l
JS 1 !P54A0A2100102 §c 00 Sin equipo

22
Atv{13 SUS.JK SUSU(I MOTOCICLEÍA 2!10 JS1 VP54A0A2100097 §130,000.00 s0 0! Sin equ¡po

23
ATV{15 SUSUKI SUSUKI MOTOCICLETA 2010 $130.000.00 $0.00 Sin equipo

24
ATV{16 POLARIS POLARIS CUATRIMOTO 2011 4XAMH5OA3BA31961O $144,890.00 s0.00

Equipamienh
induido

ATV{18 POLARIS POLARIS CUATRIIüOTO 2011 s0 00 Si¡ equipo

26
POLAR]S C L-rATR l[,{0f0 2C10 ¿xAr,rH50A9AB056581 s138,778.m s0 00

Equipam¡eob
induido

27
ATV{21 POLAR]S POLAR¡S CUATRIMOTO 2011 4XAMH50A7BA338743 5144,890.00 50 00

Equipamiento
iñdulio

28
ATV{24 POTARIS POLARlS cuAfRr[.40T0 2011 4XAMH50A88A340548 $144.890.00 s0.00

Equipaménto
incluido

29
ATV{25 POLARIS POLARIS CUATRIMOTO 2011 s132.500.00 s0 00

Equlpamienlo
inciuido

3rr
ATV43 POLARIS PCLARiS CUAfR [,¡OTO lXAt,ri-r5042a.E054803 $0.00

Equipam¡ento

¡nduido

31
ATV{4 POLAR]S PSLARlS CUATRIMOTO 2a1C 4 KAMHsOAXAAO l 2899 §138.28 00 s0 00

Equ¡pam¡enb
¡ndullo

32
ATV{5 POLARIS POLAR]S CUAfRIMOTO 2C1C 4XAMH50A2AB056759 $138,778.00 $0 00

Equipamiento
induido

33
AW{7 POLAR¡S POLARIS CUAfRIMOTO 4XAMH50A8AB055177 s138.778.00 $0.00

EquipamÉnlo
indu¡do

34
AfV{9 POLARIS POLAR]S CUATRIMOTO §0 00

Equ¡pamienh
inclu¡do

MFU.

5438

PiCK UP

RAM25OO
CAIVIONETA 2N1A 3D7R51CT5AG174833 §322,160.00 sc.0c

Equ¡pam¡enh
¡nc{uido

s-3s0
(MFU.

5433)

PICK UP

RA|W2500
CAIVIONETA 2010 3D7R51CT7AG1 20t6 §322,160.00 §0.00

Equ¡pamiento

incluUo

3;
s{02 NlSSAN SENTRA SEDAN 2004 3N1C851S44K263520 §126.100 00 $50,000.00

Equ¡pam¡enb
separado en

lactjra

35

s'016 NISSAN fSURU SEDAN s55,200.00
Equipam¡ento

separado en

lactura

39

S¡02 DODGE DURANGO CAI,¡LONETA 2CCi 1 D4H038P97F551 1 1 3 s238.776.81 $93,821.18

Equipam¡enh
separado en

faclura

40
s-108 DCOGE DURANGO CÁ[¡IONETA 2Al ! 1D4r1D38PC7F549864 $238.776.81 §93,821.18

EquipamEnto
separ¿do en

laclura

41

s-109 DODGE DURANGO 104H038P27F551f 15 $238,776.81 $93,821.18

Equipamienlo
sepal?do en

faclurá

42
s-114 DODGE DURANGO CAMIONEfA 2001 104HD38PX7F551122 $238,776.81 $93,821.18

Equipamiento
separado eo

factJr¿

r 04HD38P67F551 1 20 5238,775.81 $93,821.18

Equipamie¡to
separado en

hdutr

7t16

DOOGE

\

O0(v'

t

No t{0. Eco. Marca Obseryaciones

I

MOTOCrcl.rTA 2010 JS 1VP54A3A2100076

¡f 30,0m.m 
I

JS1VP54A4A2100099

!14,SS.OO 
I

ATV{2 I POLARIS
I I

I | 
4XcMH50AXBA338932

I 2010
I

¡13S,77S.m 
I

I

2010

2010 | 
4XAMH50A8AB056569 I $138,778.00
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No. Eco. Márca Submarca Tipo Modelo No. Serie
Va¡ordel
Vehículo

Equipo
Espec¡al

Obsenaciones

44
s-206 OOOGE

PICK UP

DAKOfA
200t iD7HE18KX8S503452 529s,000.00 s0.00

Equipamienlo
induido

45
s-301 DODGE

PICK UP

RAr!i,z500
CAIvIIONETA 2UJ7 1D7HA 18P37J587456 $222,948.00 §93 640.99

Equ¡pamiento

separado en

lacluIa

46

s-302 DODGE
PICK UP

RA|W2500
CAIT4IONETA 2007 $93,640.00

Equ¡pamienlo

separado en
ladura

47

s-306 OOOGE
PICK UP

RAlvV25m
CAII ONEfA 20cl 1 DTFrA 18P87J5874 53 5222.948.N s93,640.99

Equipambnto
sepacdo en

lactrra

s-307 DODGE
PICK UP

RAM25OO
CAI,4 ONETA 204 | 107HA18P47J587451 $222,948.00

Equipamienlo
inciuilo

49
s,308 DODGE

PICK UP
RAM2SOO

CA,\¡lONEfA 2At7 1D7HA18P57J587457 s222.948 00 s-c3 &0 -o9

Equipamienlo
separado en

faclura

50

s-309
PICK UP

RAMz5M CAMIONETA 2AD t- 1D7HUí8257J586336 s268,922.00 $101,633.00

Equ¡pamiento

seDarado en
faclura

51
s-311 MIfSUBISHI

PICK UP

L-200
CAMIONETA 2010

ftt¡3r.4345r.r4ADC0563
4

s321,700.00 s0.00
Equipam¡ento

inclu¡do

52
s-313 MITSUBISHI

PICK UP
L-m0

CAMIONETA
t.fl¿tsf,¡G15Fr0ADCCg87

1
§321.700.00 s0.00

Equipam¡ento

incluido

53

s 315 DODGE
PICK UP

DAKOTA
CAI\4lONETA 2010 1D7CE3GK2AS180763 §251,100.00 s140.000 00

Equipamienlo
separado en

lactura

54

s-316 DODGE
PICK UP

OAKOTA
CA[,IIONETA 2X1A 1D7CE3GKXA5212939 5251,100.00 $140.000.00

Equipamiento

sepacdo en

faqluÉ

PICI( UP

DAKOfA
CA¡,¡ CNETA 2C10 1D7CE3GK4AS199895 $251,1m.00 s140,000.00

Equipamieñlo
separcdo en

faclura

5i
s 318 DODGE

PICK UP

DAKOfA
CAIVIONETA 2010 1D7CE3GK6A5225929 $251,100.00 §140,0m.00

Equipamrenlo

s€patado en

faclura

57

DODGE
PICK UP

DAKOTA
CAMIONETA 20i0 1D7CE3GK4AS147912 $251,100.00 s140,000.00

Eq!ipambnto
sepaEdo en

faclurd

58

s-320 DODGE
PICK UP

DAKOfA
CAI,lIONETA 2410 1D7CE3GK4AS225928 s251,100.00 $140.C0,.0c

Equipambnb
separado eo

faclura

59

s,321 OOOGE
PICK UP

DAKOfA
CA[¡IONETA 2010 1D7CE3GK8AS212941 $251,100.00 $140.000.00

Equipam¡eñto

separado en

Jaqtura

60
DODGE

PICK UP

RArú2500
CAI\,4IONETA 2010 3D7R51CT7AG 174834 §322,160.00 $0 00

EquiBamienlo
¡nduido

61

s,324 DODGE
P¡CK UP

OAXOTA
CAMIONEfA 2010 $251,100.00 s148,400.00

Equipamie¡to
sepaÉdo en

fadura

62

s,325 DODGE
P¡CK UP

DAKOTA
CAMIONETA 2010 1D7CE3GK1A5264072 $251,100.00 s148,400.00

Equ¡pamienlo
separ¿do en

laclura

OODGE
PICX UP

OAKOfA
CAI'4]ONETA 201C i D7CE3G K0i S2a¿080 $251,100.00 s148,400.00

Equipamienlo
separ¿do en

faclür¿

P¡CK UP

DAXOTA
CAII4]ONETA 2'J'tA 1D7CE3GK2A5254078 $148,400.m

Equipamiento
separadoen

48

4

Contralo de Presración de Servicios No. CJIVyCPS/0o12016: H. Ayunlamienro de Metepec y QUALITAS COMPAñ iA DE SEcURos, S.A. DE C,v

\

8r15

I

I
I

\

I

e\
()(

JT

tI

No

I

CAMIONflA

1D7HA1BP,7J587455 l t-,*.*

I

I

I

DODGE

2010

I

*ar, | *,

I

I
I

1D7CE3GKXAS2M07l

s-326

-r ffr



M

2016, Año del Centenar¡o de la lnstalación del Congreso Const¡tuyente

69
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ffiioir+,u
*etepec

t

a

No No, Eco. Marc¿ Submar6a fipo tlodelo No. S€rie
Valordel
Vehículo

Equipo
Especial

lacl!G

65

s-329 DODGE
PICK UP

DAKOTA
1D7CE3GK7A5264089

Equipamienlo
separado en

laclura

66
s'330 DODGE AVENGER 2A"a iB3AC4FB0AN236505 $330,079.00 §c.0¡

Equipam¡ento

indu¡do

5; s,332 20':2 1B3AC4F31^N233¡;6 $330,079.m s0.0c
Equipámie¡to

68
s.333 2012 1GCZGgCG7C1119663

Equipamrenlo

induido

AVENGER SEDAN 2012 §236 900.00 $28.600 00

Equ¡pamienio

sepando en
fa6lura

70

s-335 ÁVENGER SEDTN 2C12 1C3ADZAMCN163548 s233.000.00 $16i,016.00
Equ¡pamienlo

separado en

fa6tura

71

s,336
PICK UP

DAKOTA
CAMIONETA 2012 lC6R0UAK'1C5710883 s291.019.00 s231,480.00

Equipamienb
sepaÉdo en

laclur¿

72

s-337 DODGE
PICK UP

DAKOTA
CAMIONEfA 2A12 1C6R0UAK8C5712033 s291.019.00 $231,480.99

Equipamienb
separado en

laclür¿

¡3
s.338 DOOGE

PICK UP

DAXOTA
CA[,4IONETA 2412

Equjpam¡ento

separado en

hctura

7A

s.339 DOOGE AVENGER SEDAN 2012 '1C3ADZAB1CN316113 $233.000.00 §233,563.00

Equipamiento
sepaGdo en

faclura

s-34C DCDGE
, 

C3AD¿A ts50N7665i¿ s248 500 C0 s100.196 m
Equ¡pamiento

separado en

fadur¿

76

s-341 DCDGE AVENGER 2C13 1C3ADZAts6DN6558C; $248.500.00 s100,r96.0c
Equ¡pamiento

sepaEdo en
faclura

77

s-312 DOOGE AVENGER SEDAN 2013 1C3ADZABXON613575 5248,500.m $100.196.m

Equipamiento
sepaEdo en

lac¡rra

76
s.343 DODGE AVENGER SEDAN 2013 1C3A0ZA83DN766573 s248,500.00 $100.196.00

Equipamienh
separado en

Iactrrd

79
s-344 DODGE AVENGER SEDAN 2013 1C3ADZAB10N766538 $248,500.00 $100,196.00

Equipam¡enlo

separ¿do en

facfur¿

s-345 NISSAN FRONTIER CAI,lIONETA 2014 3N5DD23T5EKC35327 $233,400.00 s99 90C.CC

Equipamiento
separ¿do en

iactur¿

81

s-345 NISSAN FRONTI:R 2X14 3N60023T6EK062703 s260.912.00 §67,552.44
Equipamienlo
sepaGdo en

faclu¡a

82

s-347 NISSAN FRONTIER 2414 $260.9'12.00 $67,552.44
Equipamienlo
sepaGdo en

lactura

33

s-348 NISSAN FRONTIER CAMIONEfA 2014 3N6D023f4EK062974 567 552.44

Equipamienlo
sepa¡?do en

lactura

84

s-349 CAII¡IONETA 2414 3N6D023T3EK062836 s260.912.00 $67.552.44

Equipamienlo
sepaÉdo en

laclura

9t16

everuoen 
I

cJM/CPS/O0l/2016

Rj!,
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#;o*t*
*.j-
:erepec

63

96

{,

No No. Eco. Marca Tipo Modelo No. Serie
Valordel
Vehiculo

Equipo
Especial

85

9351
(MoN-

5486)

[4 TSUE]SH ENDEAVOR CAI¡ ONEfA 4A4t\,1M11 549E038336 s289,889 50 §115.699.99

Equ¡pam¡ento

sepatrdo en

lactura

3i
s-352 FORD F-'150 CAMIONETA 2014

1FIEWIC[EEIG9391
9

$377,001.00 $83,979.00

Equipam¡e¡to
separ¿do en

fact ra

!7
s-353 FORD F-150 CAMIONETA 2414 IFTEWlCt\¡28KF13366 $377,001.00 $83,979.00

Equipamienlo
sepaÉdo en

laclura

s-354 FORD F-150 CAIV'ONETA 2014
1FTEW1CM3EKEg390

§377,00100 s83, 979.00
Equipam-renlo

sepatrdo en

lactura

FORD F-150 cAt¡ oNEfA 2011
Equipamiento
separ¿do en

fadura

!¡
s-356 FORD F-150 CA[IIONEfA 2114 lFTEWlCÑDEKF13383 §377,001.00 $83.979.00

Equipam¡ento

sepár¿do en

faclur¿

91

s-357 FORD F-150 CAMIONETA 2414
1FTEW1CM3EKEg392

2
$377.001.m $83,979.00

Equipamiento
sepacdo en

faclura

92

s-358 FORD F-150 CAt\¡IONETA 2414
1FTEW1CM3EKE9393

6
$377,001.00 $83,979.00

Equ¡pamienlo

sepa.¿do en
factur"

s.359 DODGE
PICK UP

RAM/25OO
CAMIONEfA 2014 3C6SRADT1EG31183O $369,200.00 591,494.00

Equipamienh
sepatrdo en

laclür¿

9¿

s 360 DCDGE
PICK UP

RAMz5OO
CA[IIONETA 2014 3C6SRADTOEG311835 s369 200 00 s91,494.00

Equipamiento
separ¿do en

lactura

s-36't DCOGE
PICK UP

RAt!t/25m
c4t,r0NEfA 2014 3CESRADT2E G31 í 636 $369,200.00 s91,494.00

Equipam¡eob
seoarado en

lac{urd

s.362 IúITSUBISHI L-200 PICK UP 2015
MMBMG46H2F006281

I 9294,9m.m $105.030.00

Equ¡pamieñto

sepatrdo en

faclura

s.365 [,4ITSUBISHI 2015
MMBMG46H8FDO6318

2
$294,900.00 s105.030.00

Equipamiento
separado en

fadura

s.364 l',llTSUBlSHl L-200 PICK UP 2415
MI\4BMG46H 1 FDO6291

1
$294.900.00 $105,030.00

Equipam¡enlo
separado en

ladur¿

s-363 MIfSUB¡SHI 1.200 PICK UP
MI\,IBMG46H2FDO6257

6
s294.S00 0c $105,030.00

Equipamiento
separ¿do en

laclura

1C!
s-366 FORD RANGER PICK UP 2015 gAFBR5AA5F62-09549 §392.6m.00 $0.00

Equipamiento
induido

101
s-367 FORD RANGER PICK UP 2015 8AFBR5AA4F6299607 §392.600.00 $0.00

Equipaménlo
inclu do

102
s,368 FORD 8AFBR5AA6F62-o9589 §3S2.600.00 $0.00

Equipamienlo
incluido

10J
s,349 FCRD RANGER PICK UP s392 500.00 s0 0c

Equipamiento

1C¿
s.370 FORD RANGER PICK UP 6AFBR5AA9F6299554 s392,6C0 00

Equipamienlo
rnc uido

1t5 FCiD RANGER 2015 8AF 8RsAAgF6299571
Equipamienlo

induido

I

I

Submarca 0bservaciones

I
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<rL

iffi'-?!:

--1----
mffiec

w

\

No. Eco. Marca Submarca Tipo Modelo l¡0. Serie
Equ¡po

Especlal

106
s-372 NISSAN TIfAN NUEVA 2015 lN6AAOEKTFN5OOOSO 5471,805.00 §0.00

Equipamiento
ioduido

107
s-373 NISSAN TITAN NUEVA 2015 1N6AAOEK4FN504717 $471,805 00 s0.00

Equipam¡ento

inclu'do

108
s-374 NISSAN fITAN I.lUEYA iN6AA0EKOFN5OO356 $471,805.00 s0.00

Equipam¡enb
¡nduido

109
s-375 N SSAN TITAN NUEVA 2Ai5 §471,805.00

Equipamieñlo
induido

110
s-376 NISSAN T¡TAN NUEVA 2015 1N6¡Á0EK7FN501195 $471,805.00 sc cc

Equipamiento
indu¡rJo

111
s-377 NISSAN f IfAN NUEVA 2015 1N6AAOEKsFN50251O s471.805.00 $0.00

Equipamienh
induiio

112
s,378 NISSAN NUEVA 2015 1N6AAOEK1FN501712 $471,805.m $0.00

Equipam¡ento

¡ocluido

113

s-602 OODGE AVENGER SEDAN 2010 1B3AC4F84AN157144 $205.000.00 $391,383.96

Equipam¡enb
separado e¡

fadura

114
T-014 FORD DUTry GRUA 2AC3 3FDXF46S33¡1820160 s462.357.50 $0 00

Equ¡pamienlo

incluido

115

T-201 DODGE DURANGO CAMIONEfA 2N7 101HD38P57F551111 $238,776.81 s93,821.18

Equipam¡ento

sepacdo en
faclura

f.202 DODGE DURANGO CAMIONETA 2N7 104H038P17F551123 $238.776.81 $93,821.18

Equipamienh
separddo en

lactura

117

T-205 DODGE DURANGO CAMIONETA 2047 1DIHD38P37F551110 $238,776.81 $93,821 18

Equipam-renlo

seoar¿do en

lacluG

118

f.m8 DODGE AVENGER SEDAN 2011 1B3AC4FB9AN156'53 s205.000.00 $102,138.96

Equ¡pamienlo

separddo en
lactura

119

f.209 DODGE AVENGER 2Ar\ 1ts3AC4F82AN157T43 s205.00c 00 $102.138.96
Equipamiento
sepaEdo en

faclura

124
f-210 DODGE AVENGER SEDAN 2C10 183AC4FMAN153174 $205,000.00 $102,138.96

Equipam¡ento

separ¿do en

laclr¡ra

121

1-211 DODGE AVENGER SEDAN 2010 1B3AC4FB4AN156656 $205,000.00 §102,138.96

Equipam¡ento

separ¿do en
factul¿

122
DOOGE AVENGER SEDAN 2A1A 1B3AC4FB6AN156657 §205.000.00 s102,138.95

Equipamiento
separ¿do eñ

ladura

123

t-213 I,4ITSU3ISHI ENDEAVOR CANl]ONETA 20!9 4¡4M[14iS09E034104 §289.899.50 §115,699.99

Equipam¡e¡to
separ¿do en

faclura

124
f.214 DODGE AVENGER SEDAN 2l1C 183AC4FB5Añ233429 $330.073.00 $0.00

Equipamiento
ioduiCo

DODGE SEDAN 2010 1B3AC4FB1AN233483 §330.079.00 $0.00
Equipamiento

126
T-331 DODGE AVENGER SEDAN 2010 1B3AC4FB1AN236500 $330,079.00 sc 00

Equipamiento
¡ndukio

127
F 150 PICK UP 2033 s188,736.15

Equipamieñto
incluido

11/1 6
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2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Const¡tuyente
cJM/CPSi 001/2016

SEGIINDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigencia del 26 de febrero al 31 de diciembre de

2016.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamiento" pagará por concepto del servicio contratado a "El

Prestador del Servicio", la cantidad S1,186,921.27 (Un millón ciento ochenta y seis mil novecientos

veintiún pesos 27l100 M.N.) I.V.A. incluido.

CUARTA.- COI\IDICIONES DE PRESTACIÓN. "El Prestador del Servicio" entregará la Carta de Cobertura

y las pólizas en las oficinas de la Dirección de Administración, Subdirección de Adquisiciones y Contratación

de Servicios, cita en Morelos norte número 228, Barrio de Santa Cruz, Metepec, México. La Carta Cobertura

será enfegada al día hábil siguiente a la emisión del Fallo de Adjudicación. Las Pólizas deberán ser entregadas

dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la firma del pedido-contrato, Ias cuales tendrán una vigencia a
partir de las 12:01 horas del dia 29 de febrero de 2016 y hasta las 24:00 horas del dia 3l de diciembre de

2016; con las especificaciones y características establecidas en la propuesta técnica (la cual forma parte

integmnte de este contrato), y pedido contrato 167, y debeni realizarse a entera satisfacción del área usuaria, de

lo contrario "El Prestador del Servicio" manifiesta su conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo
anterior. se tendrá por no aceptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cantidad que se indica en la cláusula tercera y que se obliga a

cubrir "El Ayuntamiento", le será entregada a "El Prestador del Servicio" dentro de los 15 días hábiles

posteriores a la presentación de la factura en la Tesorería Municipal, después de haber sido recibidas las pólizas

previa presentación de la factura, así como enviar la cadena digital XML al correo

metepeccadenadisital@email.com, tomando en consideración lo establecido en el artículo 29-A, del Código
Fiscal de la Federación, a entera satisfacción de la unidad administrativa solicitante y el ingreso a la Tesorería

Municipal de los documentos soporte debidamente requisitados, No aplicará el pago de anticipos oi el

reconocimiento de intereses.

SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pacta bajo la condición de precio frjo, por lo que de ninguna

manera podrá incrementarse el contenido, salvo pacto en contrario entre "Las Partes" que conste por escrito y
que se ajuste a las ¡eglas estipuladas en la Ley de Contalación Pública del Estado de México y Municipios ¡, su

Reglamento, en relación a los convenios modificatorios.

SÉPTIMA.- CESIÓN DE DERECHOS O SIJBCONTRATACIÓN. "El prestador del Servicio,, no podrá
subcontratar este servicio, o ceder en forma parcial o total a ninguna persona fisica o jurídica colectiva los
derechos y obligaciones que se derivan del presente acuerdo de voluntades, obligándose a entregarlo de manera
directa y personal. Lo anterior, con excepción de los derechos de cobro que deriven del contrato, previa
aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

Contralo de Prcsración de Servicios No. CJM/CPS/oo12016: H. Apnt¡r¡icnro de Merepec y QUALITAS COMPAñiA DE SEGUROS, S.A. DE C.v
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OCTAVA.- DAÑOS Y PERJIIICIOS. "EI Prestador del Servicio" manifiesta que será el único responsable de

la mata calidad que llegue a tener el servicio contratado, o en su caso de las deficiencias que se lleguen a

encontrar, motivo por el cual se obliga a cumplir y a seguir los lineamientos que le indique "El Ayuntamiento",

a través del área usuaria, así mismo, será el responsable de los perjuicios que cause a "El Ayuntamiento" por

motivo de la negligenci4 impericia" dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumplir con el objeto del

contrato.

NOVENA,- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Prestador del Servicio", para la

realizació¡ del objeto del presente contrato, en ningún momento estará facultado para ostentarse como

funciona¡io o empleado de "El Ayuntamiento", o para asumi¡ las obligaciones de éste, entendiéndose por Io
anterior que no existirá relación laboral alguna entre "El Ayuntamiento" y dicho personal. Por lo que "Las

Par,es" acuerdan que "El Prestador del Servicio" será quien tendrá el carácter de patrón y, por lo tanto, será el

responsable de las obligaciones derivadas de ordenamientos legales en materia laboral y de seguridad social,

que en su cfso pudieran corresponder a dichas personas, dejando a salvo a "El Ayuntamiento" de cualquier tipo

de reclamación que pudieran hacer sus trabajadores, por lo que, no se constituirán entre "Las Partes" las figuras

de responsables solidarios o patrón suslituto.

',ffi:
''j!

J,-
mffi".

DÉCIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "El Prestador del Servicio" destinará por su parte y a su

cuenta, todos los medios y equipos, así como el personal capacitado y suficiente que le sean necesarios para Ia

prestación del servicio, objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su consentimiento, que para

cualquier gasto que erogue en función de dichos conceptos, nb recibiní cantidad alguna extra a la pactada en la

cláusula tercera del presente contralo. en razón de que ya se encontraban contemplados en €l importe total a

pagar.

DÉCIMA PRMERA.- PROPIEDAD INTELECTUAL. "El Presrador del Servicio" asume cualquier tipo de

responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de patentes, marcas, derechos de autor, o

cualquier otro inherente a la propiedad intelectual o industrial, tanto en el ámbito nacional como intemacional
con respecto al servicio, por lo que de presentarse alguna controversia legal, durante la vigencia del contrato o
posterior a ella, "El Prestador del Servicio" se compromete a sacar a salvo y en paz a "El Ayuntamiento" y a

pagar cualquier importe que de dicha reclamación se genere.

DÉCIMA SEGIJ¡IDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMfENTO. Se exceprúa de la garantía de cumplimiento a

"El Prestador del Servicio" para este procedimiento, por el tipo de servicio y con fundamento en el artículo l4
de la lry de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros.

DÉCIMA TERCERA.- PENALIZACIÓN. "Las Partes" acuerdan que en caso de que "El Presrador del
Servicio" incumpla con cualquiera de las obligaciones confaídas en este instrumento legal, por causas

imputables a é1, "El Ayuntamiento" tendrá derecho de cobrar el uno al millar en función del costo del servicio
no entregado, por cada día natural de retraso hasta su cumplimiento, y en caso de haberlo entregado con
deficiencias respecto a las especificaciones y características acordadas en este documento legal, hasta en tanto

Con¡rato d! Pr€slsciúr dc Servicios No. CJWCPS/O0I 12016; H. Ayunramicnro de Merepcc y QUALITAS COMPAÑiA DE SEGUROS, S.A. DE C.V
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no se entregue conforme a lo previsto, dicha pena que no podrá ser superior a la garantía de cumplimiento. Con

independencia de lo anterior "El Prestador del Servicio" se hará acreedor a Ia sanción esipulada en el artículo

87 de Ia lry de Contratación Pública del Estado de México y Municipios- El pago que se haga por

incumplimiento, se efectuará a través de cheque certificado a favor del Municipio de Metepec. El pago de la

factura en caso de presentarse este supuesto, estará cond¡cionada al pago que "El Prestador del Servicio" realice

por las penas señaladas.

DÉCIMA CUARTA.- SUPERVISIÓN Y VIGILANCIA. "El Ayuntamiento" manifiesta que la Dirección de

Seguridad Pública y Tránsito, será el área responsable de supervisar y vigilar que la prestación del servicio, se

realice en tiempo y forma de conformidad con lo estipulado en el fallo de adjudicación y pedido contrato.

DÉCnIA QUINTA.- \'ERIrICACIÓN. "El Prestador del Servicio" manifiesta su consentimienro para que,

de conformidad con lo dispuesto en los artículos 85 y 86 de la Ley de Contratación Pública del Estado de

México y Municipios; y 158 de su Reglamento, proporcione la información y/o documentación que "El
Ayuntamiento" le solicite por serles necesarios, en razón de las visitas de inspección que pudiere practicar con

motivo de las auditorias-

a)

b)

La suspensión en la prestación del servicio, sin causa justificada;

Por no prestar el servicio, con las especificaciones, características y en los términos señalados en el

presente contrato, o bien prestarlo de manera deficiente;
No cumplir con el plazo de prestación del servicio estipulado;

Por subcontratar o ceder los derechos y obligaciones contraídas en este instrumento legal;

Por no otorgar a "El Ayuntamiento" la documentación o cualquier información que éste requiera para

realiz¿r la verificación del servicio adquirido; y
En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscritas y especificadas en las cláusulas de este

acuerdo de voluntades.

..kc)

d)

e)

f)

DÉCÍMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMIMSTRATTVA. "El Ayunramiento" podÉ rescindir
administrativamente el presente contrato por Ias siguientes causas:

a) Por incumplimiento de "El Prestador del Servicio" a las disposiciones contenidas en el presente contrato;

v
b) Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por cada una de

sus etapas, hasta el finiquito que realice a "El Prestador del Servicio", en términos de lo estipulado en la Ley de

Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

Contalo de Preslación de Servicios No. CJM/CPS/0o120l6; H. AyuntsÍ¡¡ento de Met€pec y QUALITAS COMPAÑiA DE SEGUROS, S.A. DE C.v
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DÉCIMA SEXTA.- INCUMPLIMIENTO. Se entenderá que existe incumplimiento por parte de "El Prestador

del Servicio" por causas imputables a é1, en las obligaciones contraídas en este acuerdo de voluntades, cuando

se presenten los siguientes supuestos: 1
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oÉcrrr.l ocTAvA.- ruRutxacrÓN ANTICIPADA. "Las Parres" convienen en que podrán dar por

terminado el presente contrato, sin que medie resolución judicial, por las siguientes causas:

a) Cuando ocurr¿n causas de interés general ajenas a "[¿s Partes";

b) Cuando por causa justificada, se extinga la necesidad de requerir el se¡vicio originalmente contratado, y
se demuestre que de continuar con el cumplimienlo de las obligaciones contraídas, se ocasionaría algún

pe{uicio o daño al Municipio; y
c) Por el cumplimiento al objeto del presente contrato, antes del tiempo estipulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escrito, mediante convenio respectivo y finiquito, en donde se

detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cubierto y los que deban realizarse.

DÉCIMA NOVENA.- JIIRISDICCIÓN. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflictos

que se llegasen a presentar en cuanto a su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos por

"Las Partes" de común acuerdo y en caso de subsistir, se someterán a la jurisdicción y competencia de los

Tribunales del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Metepec, renunciando expresamente al fuero que

en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente cotrtrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error, dolo, mala fe

o vicio alguno del consentimiento que pudiera invalidarlo, por lo que lo firman por cuadruplicado y de

confo¡midad en todas y cada una de sus partes, el 26 de febrero de 2016, en Metepec, Estádo de México.

POR'EL AYUNTAMIENTO" POR'EL PRESTADOR DEL SERVICIO"

4

DAVID LÓPEZ CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCI

ANDRES ALFONSO BECERRA
GARCÍA

APODERADOLEGAL

A ANDRO ERRON
SECRETARIO DEL A o

Contrato de Presración de Servicios No. CJM/CPS/0ot120t6: H. Ayumarnienro de Melepec y QUALITAS COMPAÑiA DE SEGUROS, S.A. DE C.V
15t:6

\^

fr\

Guillermo GGS
Resaltado

Guillermo GGS
Resaltado



ffi.1";r+*.
J,-,ffi".

2016, Año del Centenario de la lnstalación del Congreso Constituyente

REYNALD BLES CARDOSO
DIRECTOR lsrnacróx

cJM/CPS/001/2016

wá
¡rsús aI-srRto n q,NfÍREz N{ANzuR

DIRECToR DE SEGURIDAD rúul,Icl v
rnÁxsno

l-á presente hoja de fimas corresponde al Contralo de Prelac¡ón de Servicios que celebran el H- Ayuntamiento de Metepec, Eslado de Méxic4 y

QUALITAS COMPAÑiA DE SEGUROS, S.A. DE C.V., con número de cont.aro CJiV,-/CPS/0O|/20I6, de fecha de firma 26 de f€brero de dos mil

dieciséis
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